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DIARIO DE MADRID 
DEL LÚNE3 2 DE ENERO D g 1809. 

5. ísidoro 0l>. j> Mr.—Qta. horas en el real oratoria de} Caballera de Grecia. 

Ob?erv 

Épocas. 

• • 7de lam. 
12 del día. 

5 de la t. 

. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Termómet. 

0 s: 0. 
.7 s. 0. 

5- s. 0. 

Barómet.' 

2S?. 8 i. 
ÍCP. sf: 
2 5 p. 9 1. 

Aflnósféra. 

Uu. y Nieb. 
N o r d o u . y D . 

| Nordou. y R. 

E/ 17'ás /á jLti;v«'. \ 

Sale el sol á las 7 
y 20 ra. y sé pene 
á las" 4 y 40. 
^ - . . „ . - - r r - H J 

CONTINÚAN LOS REALES DECRETOS ANTERIORES. 

Reoí decreto de S. M. expedido en Raro á \.de setiembre ie\ i8o3", qtie,pr-
ganiza el pago de h deuda nacional por la.Caxa de Consolidación, 

Don Jostf Napoleón-, por la gracia de Dios, y¡ ia Constitución del 
Estado Rey de España é Indias, 
,. Penetrados de la importancia de la Caxa de Consolidación , y de la 
necesidad de que se desempeñe quanta antes , y sin distracción algan3,' 
su grande objeto; esto es., que.restaure y.raántenga -el crédito püí^co 
satisfaciendo sin demora los réditos de. la deuda, y: extinguiendo paula­
tinamente sus capitales, en términos que queden preservados de las an­
gustias y quebrantos que han padecido y padecen aun tantas familias, 
cuerpos é individuos acreedores del Estado, hemos decretado y decreta­
mos lo que sigue: «*• 

ART. I . La Caxa de Consolidación reducida á sa primer objeto co­
brará el importe de losarbitrios -y ventas de fincas señaladas para la ex­
tinción de la deuda, y Jos que se señalaren en lo sucesivo , silosactua-
les fuerea insuficientes , y dcxará á la Administración de rentas y demás 
Oficinas á quienes correspondiere poretsistema.de la Monarquía los 
arbitrios creados para gastos- de Marina,, Provisiones, Giro ó pagos al 
Banco con esta calidad, en suma quanto no sea precisamente la deuda 
pública, debiendo cesar ia Caxa en la cobranza de.aqueiíos arbitrios el 
uhimo dia de diciembre de este año , bien que quedarán á- su disposi­
ción los productos de estos mismos arbitrios que se devengaren hasta 
entonces. • ..: : . . 
, 2 Desde aquel mismo dia cesará la Caxa en sus consignaciones á 
la Marina, Provisiones, Real Giro, Banco y. Tesorería , liquidaado las 

• cuentas respectivas de lo .que ha suplido á. estos ramos, y de lo que ha 
percibido en razón de ellos; y de todas estas cuentas: particularé-sse for­
mará una general intitulada Comisiones extraordinarias, sobre cuyo al ' 
canee el Director -general, de Comsoiidacion.'.nos propondrá por el Mi­
nistro de Hacienda lo que estime para ei reintegro del que resultare á 
favor de la Caxa. • ,. 
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3 La Caxa de Consolidación cesará asimismo inmediatamente en 
toda operación de giro voluntaria ; esta es , que no librará mas letras 
sobre las varias plazas del Reyno, de la Europa, ni de Indias, que aque­
llas que provengan de las cobranzas de sus arbitrios ó ventas , y solo 
tratará de concluir y liquidar las operaciones de esta naturaleza que se 
hallen pendientes. 
• 4 Así como por los artículos que preceden la Tesorería mayor que­

dará encargada de cobrar las rentas regulares, y de satisfacer los gastos 
del Estado, ia Caxa de Consolidaci&n queda exclusivamente encargada 
de la deuda, y esta distinción Constitucional será inalterable. 

5 Esta deuda se clasificará con dos denominaciones generales, á sa­
ber , la deuda corriente y la deuda constituida. 

6 La deud» corriente constará de quantos atrasos se deben 
Por renovaciones vencidas de Vales. 
Por atrasos de los varios Montes píos y de Juros, por sueldos , pen­

siones , y suministros á los departamentos de Marina ó del Exército. 
Por letras de Provisiones. 
Por rentas vitalicias ó réditos de imposiciones ó i e empréstitos no 

pagados dentro ó'fuera del Reyno. 
Por anticipaciones del Banco , Gremios y demás Cuerpos públicos ya 

en dinero, ya en varios ramos del Real servicio. 
En su oía, de quanto se debiere y estuviere liquidado hasta 31 de di­

ciembre próximo. 
j - Para conocer con exactitud esta deuda el Director general deCon-

solidacion pedirá á la Tesorería mayor y demás Oficinas á quienes cor­
responda ios documentos precisos para formar un estado general de to­
da ella , proponiéndonos por el Ministro de Hacienda con respecto á ias 
demás necesidades corrientes de la Caxa los plazos y medios de ir extin­
guiéndola paulatinamente, sin preferencia ni postergación, sino por 
reglas de una perfecta equidad. 

8 Así el pago de esta deuda corriente , como el de la constituidaj 
se hará por ahora por las Oficinas establecidas que están encargadas de 
aigunos ramos particulares de ella , como son la Pagaduría de Juros, 
h s de Montes píos , Temporalidades y demás, pues correrán con la dis­
tribución de estos psgos, sin mas diferencia que la de que para execu-
tarles acudan á la Consolidación en vez de acudir á la Tesorería mayor¿ 
y que por lo mismo hayan de dar al Director .general notas semanales 
de sus pagos. 

9 Si para disminuir el gravamen de esta deuda hubiese y.lgunas fin­
cas ó establecimientos dependientes de la Corona que conviniere enage-
nar , y que no fueren susceptibles por su naturaleza de arreglarse á las 
condiciones establecidas para las ventas de Obras Pias, y que los acree­
dores quisiesen voluntariamente tomarlos en pago, el Director general* 
propondrá para ellos las transacciones y tratos ¿e esta naturaleíá -que 
estime mas-conducentes. 5 " '• -•'•--• 

10 La deuda constituida se subdividirá en dos denominaciones ¡ vi­
talicia y perpetua. 

11 La vitalicia comprehenderá no solo aquellas rentas que ce hallan 
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•impuestas como tales, sino también las imposiciones hechas en razón de 
ventas de Obras Pías y bienes eclesiásticos , de forma que llegando á 
faltar los Administradores ó usufructuarios actuales queden extinguí-..., 
das, á menos que por una determinación especial quando ocurriese e\¿j " 
fallecimiento de cada poseedor, juzguemos conveniente, después de ha^5 • 
ber oido al Censejo pleno de Estado, continuar esta renta, por conve-5c 
nir asi á la Keligion y al Estado, en cuyo caso se extinguirá como vi\ * 
talicia, y se pasará á la deuda perpetua. 

12, La deuda perpetua constará de teda aquella que 'no fuere vita­
licia, ora se haya de reembolsar en épocas fixas, ora séí ilimitada la de 
su reembolso, ora por su naturaleza fuese irredimible , y por cossi^-
guiente abrazará'ios Juros, los Vales Reales y sus intereses, los emprés-
tites exteriores é interiores con sus réditos, las imposiciones en la ren­
ta del Tabaco, y todas las que se hubiesen hecho en la Consolidación 
por razun de venias, exceptuando 13S que por su destino y naturaleza 
perteneciesen á la clase de vitalicia , según el capítulo anterior. 

13 Por un efecto de esta definición sencilla todos los libros abier­
tos en la Consolidación se reducirán á tres grandes registros, ponién­
dose por números según la clase los asientos de deuda corriente, vitali­
cia y perpetua , los que seráa una copia de cada inscripción reducida 
al número que ocupa en el libro, al nombre del sugeto, fecha en que se 
contraxo la obligación, plazo del pago de intereses ó reembolso del ca­
pital si fuese obligatorio; en la inteligencia de que estos documentos 
revestidos de la firma en estampilla del Director general y rubricados 
por é l , y firmados por el Contador y Secretario de la Consolidación, 
se remitirán juntos los de una misma Provincia á la Capital de eila, 
para que el comisionado las registre y que tengan esta aprobación mas. 

14 No siendo susceptibles los Vales Reales por su infinita subdivi­
sión y circulación de escribirse cada uno en el registro, entrarán en 
globo y por creaciones', y se pondrá enfrente de estas inscripciones ge­
nerales también en globo el importe de los intereses pagados y capitales 
extinguidos con referencia á los libros diminutos de la oficina de Reno­
vación. 

15 Para 3a mayor seguridad de estos registros , depositarios de la 
propiedad de tantas familias, cada comisionado tendrá tres registros 
particulares, en que irá sentando por sus números las tres clases de ins­
cripciones que entregue á los interesados , declarándose solemnemente 
que en caso de perderse las inscripciones , ó incendiarse los registros de 
la Capital ó de las Provincias, se supuran una á otra estas tres compro­
baciones distintas. 

16 Estaa inscripciones se entregarán gratuitamente á los interesa­
dos sin exigirles derecho alguno para su formación, y lo mismo se ob­
servará para las que resulten de las ventas ulteriores. 

17 Según la naturaleza de estas tres inscripciones distintas, cor­
rientes, vitalicias y psrpetuas, habrá recibos impresos con los números 
correspondientes á los de cada inscripción, los que se llenarán con una 
corta referencia al texto de la Eiisrna inscripción , y de estos recibos 
uniformes, que tendrán los Comisioíiados, se firmarán dos por cada 
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8 
parte en cada pago, á fin de que quedándose con el uno el comisionada 
de la Provincia, y remitiendo otro á la Dirección general, se cotege in-
cesantemeate con los registros general y provincial prevenidos en los 
artículos 13 y 15. 

18 Ademas de todos los arbitrios creados ya para la Consolidación, 
agregamos especialmente todas las fincas de Temporalidades invendi-
das, y toaos los sobrantes de las que se han enagenado ; de forma que 
la dirección de Temporalidades, siguiendo como hasta ahora con la in­
versión de las consignacioxie-. , pase desde luego á la Consolidación un 
estado general áe ellas, y ai ña del año el de las extinciones que hubie­
sen sobrevenido, -á fin de que estos sobrantes progresivos entren igual­
mente en la Caxa , promoviendo el Director general la incorporacioa 
de las fincas usurpadas y el reintegro de los caudales extraviados. 

19 Asimismo declaramos que se aplicarán sin distracción alguna á 
la Caxa los productos de las fincas que per supresiones ó reuniones de 
monasterios quedaren incorporados a l a Corona , y los de los valdíos 
Comunales ó terrenos concejiles que con ventaja de los mismos putblos 
se mandaren enagenar. Se continuará. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

PÉRDIDA. 

El dia 5 ¿el pasado se extravió un relox de oro pequeño, heche en 
Ginebra, construido á la inglesa , con dos caxas, y el cerco de la sobre-
caxa solamente, ni cadena de acero y llave de metal mui usada. La per-r 
sona que le hubiese hallado , se servirá entregarle en la platería de la 
calle de la Concepción Getóniüía, núm. so , manz. ió'o, que se dará de 
hallazgo lo rnismo que pueda valer. 

NODRIZAS. > 

Sebastiana García , de edad de 24. años, y de estado casada , tiene le^ 
che de seis meses , y desea una cria para su casa : úene personas que la 
abonen. Vive calle del Mesón de Paredes , pasada la fuente de Cabes­
treros , á ¡nano derecha , casa núm.. 7 , frente á una tahona , quarto en 
el patio largo. 

Josefa- Salaz'ar, de edad de 22 años, solicita una cria en casa de los 
padres; tiene; leche de dos meses. Darán razón de ella en la calle de 
Fuencarral, núm. 13 , quacto 2°, frente á la obra de los Agonizantes. 

TEATROS. 

< En el coliseo de la Cruz, á las 5 de la tarde , se executará la comedia 
de figurón , titulada. EL castigo de la miseria, con tonadilla y sainete. La 
entrada de ayer tarde en el del Pñacipe fue de 88 1 rs. 

En estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despicho principal,. Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada 
mes pira esta corte ; y se reciben como hasta aqui en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con ia capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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